
DIRECCION GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURIDICA 

~
Suprema Corte CASA DE LA CULTURA JURÍDICA " MINISTRO XAVIER ICAZA Y LÓPEZ NEGRETE" 

viernes, 1 O de marzo de 2023 
de Justicia de la . ación PUNTO DE ACUERDO 

PCAD/CCJ/DURANGO/001/2023 

ASUNTO 
Autorización para contratar los trabajos relativos al mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado de la Casa de la Cultura Juridica "Ministro xavier lcaza y López Negrete• en Durango, Durango, para el ejercicio 
2023. 

ANTECEDENTES 
a) La Casa de la Cultura Juridica con et apoyo técnico de la Dirección General de Infraestructura Flsica (DGIF) , inició las gestiones para el PfOcedimiento de contratación del a1 mantenimiento preventM'.> y correcti\oO de los equipos de aire acondicionado, contemplado en el 
Programa Anual de Necesidades 2023. 

b) Se consideró el costo estimado proporcionado por la DGIF notificado mediante el sistema de entrega recepción (Microsoft Power Apps and Power Automate <microsoft@powerapps.oom>) el 17 de febrero de 2023. 

e) Se realizó la invitación a la reunión de trabajo a tres prestadores de servicios, mediante correo electrónico: lng. Carios Eduardo Martlnez Rodrlguez, José Salvador Campos Mejorado y SEEA 

d) Se lle\10 a cabo una reunión de trabajo para aclarar dudas respecto al mantenimiento el 27 de febrero , en dicha reunión participaron dos de los tres prestadores de seNicio invitados: lng. Cerios Eduardo Mertinez Rodrlguez y Refrigeración Duetos y Estructuras, S.A. de 
c .v. 
e) Se estableció que la entrega de cotizec10nes serla el 3 de marzo de 2023, hasta las 18:00 horas. 

f} Se recibiron dos cotizaciones en la fecha estat:Mecida del lng. Carios Eduardo Martinez Rodrlguez y José Salvador Campos Mejorado. 

g) Se realizó el dictamen resolutiw técnk:o y económico, con la cotización recibida. 

" JUSTIFICACIÓN 
Mantener en condiciones óptimas y funcionales los equipos de aire acondicionado de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango. 

FUNDAMENTO 
Con fundamento en los artículos 43, facción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII, 64 del Acuerdo General de Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de 2008, 

ambos acuerdos del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES 1 DICTÁMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de k>s prestadores de servk:k> 1 Concepto5 a Cotizar 1 Técnico 1 Económico 

ING. CARLOS EDUARDO MARTINEZ ROORIGUEZ 64 de 64 FAVORABLE FAVORABLE 

SEAA (NO PRESENTO PROPUESTA) 64 de 64 NO FAVORABLE NO FAVORABLE 
--- --

REFRIGERACIÓN DUCTOS Y ESTRUCTURAS S.A DE C.V 64 de 84 NO FAVORABLE NO FAVORABLE 
--- -- -

RESOLUTIVO 
Una vez realizado el dictamen resolutivo técnico, y en virtud de haber1o acreditado al cumplir con los requerimientos técnicos establecidos en el catalogo de conceptos emitido por la DGIF ,con los requisitos solicitados para la contratación 

relativos a plazo de entrega, fom,a de pago y garantía del servicio y realizado el dictamen económico, también acreditando, pues la propuesta no rebasa el 20 % del presupuesto base al encontrarse en un 9.01 % por debajo del costo estimado 

emitido por el área técnica, ta Casa de la Cultura Juridica en Durango, Durango estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Empresa 1 Subtotal 1 1.V.A 1 Total 1 UMAS 

ING. CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ s 105,206.56 s 16,833.05 s 122,039.61 1,093.40 

CONSIDERACIONES 
Tipo de contratación mInIma, que no rebasa el equivalente a 2000 UMAS, el cual requenra de contrato s1mplif1cado 

El tiempo efectivo de eJecuc1ón de los trabaJoS sera no mayor a 15 (quince) d1as naturales por evento \ 

Los trabaJos se eJecutaran durante los meses de marzo (pnmer evento), Juho (segundo evento) y octubre (tercer evento) de 2023 

Se reahzará el pago por evento postenor al temuno y aceptaeton de los trabaJos, a partir del d1a hábil de la presentacIon del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFOI) correspondiente 

ELABORÓ 
't>TORIZÓ 1 
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